
A. S23. XLVIII

Albarracini Nieves, Jorge Washington s/ medidas 

precautorias. 

Buenos Aires, j • /4 JU>-1/-.0 k 2-D-Í'Z.. 

vistos los autos: "Albarracini Nieves, Jorge Washington s/ 

medidas precautorias". 

Considerando: 

1 º ) Que la Sala A de la Cámara Nacional de Apelacio

nes en lo Civil, al revocar el pronunciamiento de primera ins

tancia, denegó la medida precautoria so.licitada por Jorge Was

hington Albarracini Nieves a los efectos de que se autorizase a 

los médicos tratantes de su hijo mayor de edad Pablo Jorge Alba

rracini Ottonelli -internado en la Clinica Bazterrica de esta 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires- a efectuarle una transfusión de 

sangre que resultaba necesaria para su restablecimiento. 

2 º ) Que según surge de las constancias de autos, Pa

blo Jorge Albarracini Ottonelli ingresó al citado nosocomio con 

un hematoma intraparenquimatoso y lesión inguinal secundario, 

con motivo de una herida de arma de - fuego como consecuencia de 

un intento de robo. En la actualidad, según surge de las cons

tancias de la causa, se encuentra en estado critico, con pronós

tico reservado, internado en el área de terapia intensiva y los 

médicos que lo asisten han destacado la necesidad de efectuarle 

la citada transfusión dado su estado (conf. informe 30 de mayo 

de 2012). 

3 º ) Que asimismo, corresponde señalar que el paciente 

pertenece al culto "Testigos de Jehová", y que en el expediente 

obra una declaración efectuada por él el 18 de marzo de 2008 

con anterioridad a su hospitalización- certificada por escribano 
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público, en la que manifiesta dicha pertenencia y que por tal 

motivo no acepta transfusiones de sangre. 

4 º ) Que habida cuenta de que al momento de iniciarse 

las presentes actuaciones, el paciente no se encontraba en con

diciones de expresarse por sí misma, Romina Eliana Carnevale, 

cónyuge de Pablo Albarracini, se opuso al planteo efectuado por 

el progenitor invocando la existencia de la mencionada expresión 

de voluntad y solicitando se respete dicha decisión. 

5 º) Que después de enumerar los derechos que se en

contraban involucrados en la cuestión planteada -derecho a la 

vida y a la salud, autonomía individual, libertad religiosa y de 

conciencia-, la alzada señaló que el paciente había dejado ex

presada su voluntad en relación a una situación como la que se 

había generado, al obrar en el expediente un documento que daba 

cuenta de "directivas anticipadas" en el que expresamente se ne

gaba a recibir transfusiones de sangre aunque peligrase su vida. 

Asimismo, sostuvo que dichas directivas -que según el art. 11 de 

la ley 26.529 debían ser aceptadas por los médicos- resguardaban 

el principio constitucional de libertad de autodeterminación, 

entendido como soporte de conductas autorreferentes, sin que se 

diera en el caso el supuesto excepcional de la citada norma que 

impide las prácticas eutanásicas. 

Por ende, el a quo consideró que tales directivas 

debían ser respetadas priorizando la voluntad del paciente fun

dada en su derecho a la autodeterminación, sus creencias reli

giosas y su dignidad, y que las manifestaciones realizadas por 

su padre no llevaban a considerar que pudiese haber mediado 
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algún cambio en la idea religiosa de Pablo, pues de haber exis

tido intención de modificar el testamento vital, lo lógico era 

que hubiese revocado la voluntad expresada en el instrumento 

analiz ado. 

6 º ) Que las resoluciones que se refieren a medidas 

precautorias no autoriz an el otorgamiento del recurso extraordi

nario ya que no revisten, en principio, el carácter de senten

cias definitivas (Fallos: 300:1036; 308:2006, entre otros). Sin

- embargo, cabe hacer excepción a dicha regla en los casos en que,

como én autos, lo resuelto cause un agravio qué, por su magnitud

o circunstancias de hecho, pueda ser de tardia , insuficiente o

imposible reparación ulterior, pues ello acuerda al decisório el

carácter de definitivo a los efectos de la apelación e�traordi

naria del art. 14 de la ley 48 (conf. Fallos: 298:409; 300:1036;

308:90; 314:1202 y 323:2790). Asimismo, el recur_so extraordina

rio resulta admisible en la medida que el recu:i:-renté- ha ,c_uestio

nado la_ inteligencia de cláusulas constituciona:).e_¡¡ y la decisión 
ha sido contraria al derecho fundado en aquellas: (art. l'.9-, inc. 

3 º de la ley 48).

7 • ¡ Que las CuéstiÓnes - qúé -llegan °it�h6c:ii�iéhto; de 
· - - • , - _: � ... -. .. _ _,_. ___ ,:>r .�:.< 7,._..,--· _ ... -,,�_,_.¡-J.;,�}i1�Jl;��.�('.k1'.�:,j� .. : •- .ª esta Corte remiten a aquellas- que ·dieron - o:r-igen:'_a.l.-cprec_edente 

• _ - - - º ' _ • • -_ � -- _-- :_ ·.;� :: •.. ¿:/t;.J/i�i.t�;:tf.W)��·.'\/-ú/L-"' .: -� � publicado en Fallos: 316:479 ("Bahamondéz'!) 'eÍl{�J:i'qi,l,é)-;:ú;rf páé:ien-

te - afectado por un� hemorragi'\ diJe�Jixi?.;;tgÍi��¡tb]i�l::�!f�na se 
negó_ a -- recibir trans.fus:i,ones de; sangr(;! ;cpo:r;t·qorJ,�ié!er_ii.r,.:qué eran· · · .,- · _ , · :- - ; .- - :•.;-r�� _:: _'>- -·-·:�- -:- ·'f'-.\1- �:; -'--0'J�-{�::�::'-t-.. >t::tr?::?!l:'..�:i:i:"':.�J;\_X .. (·�-'-:"� ·:, .. · 
contrarias a la!3 creencia, - �eL c_u¡1,:9)¡,;;;t:fs,�Jg;�����i-�i,�I:c;:,y.á" _ que 
p>o<e,aha
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8 º ) Que sin perjuicio de lo expresado, el caso sub 

examine presenta particularidades que en alguna medida lo dis

tinguen del precedente mencionado y que requieren las siguientes 

precisiones: primero, que Pablo Albarracín ingresó a la clínica 

Bazterrica en estado de inconsciencia por lo que no pudo mani

festar a los profesionales médicos cuales eran las terapias o 

procedimientos médicos o biológicos que estaba dispuesto a acep

tar conforme a las creencias de su culto. 

Segundo, que hay constancia de que en el 18 de marzo 

de 2008, firmó un documento en el cual manifestó no aceptar 

"transfusiones de sangre completa, glóbulos rojos, glóbulos 

blancos, plaquetas o plasma bajo ningún concepto aunque el per

sonal médico las crea necesarias para salvarme la vida". 

9 º ) Que en la causa no existen elementos que permitan 

albergar dudas respecto de la validez formal del documento seña

lado, dado que obra en autos el original firmado de puño y letra 

por Pablo, ante el escribano público Natalio R. Strusberg que 

procedió a su certificación (conforme surge de la certificación

notarial de firmas e impresiones digitales Libro de requerimien

tos n º 12, Acta n º 372 F º 372). De esta manera quedan despejados 

los cuestionamientos formulados en este punto por el actor en el 

recurso extraordinario. 

10) Que no existen pruebas claras y convincentes de

que el paciente al momento de expresar dicha voluntad no haya 

considerado la trascendencia y las consecuencias de su decisión; 

tampoco las hay para considerar que esa voluntad fue viciada por 

presiones de terceros o de que la opción efectuada haya sido 
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tinguen del precedente mencionado y que requieren las siguientes 
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adoptada con otra intención que la de profesar el culto. Por en

de, no existen razones para dudar de que el acto por el cual Pa

blo ha manifestado su negativa a ser transfundido fue formulado 

con discernimiento, intención y libertad. 

11) Que por otra parte el recurrente alega que con

posterioridad a la firma de dicho documento, su hijo habría 

abandonado el culto para luego regresar a éste "y asi sucesiva

mente en distintas oportunidades", lo que podría generar algún 

tipo de incertidumbre respecto del mantenimiento en el tiempo de 

la decisión de Pablo. Sin embargo, este argumento genérico y ca

rente de precisiones no tiene fundamento suficiente como para al 

menos presumir que hubiese habido una modificación en sus creen

cias; al contrario, en el propio escrito de demanda, el actor 

reconoce que en la actualidad Pablo se encuentra casado con una 

mujer de su mismo credo, y según resulta de la causa, el matri

monio se realizó en el Salón del Reino de los Testigos de Jehová 

el 2 de diciembre de 2011. 

12) Que dado que no existen dudas sobre la validez

actual de la expresión de voluntad realizada por Pablo Albarra

cini, corresponde examinar si esta decisión se encuadra dentro 

de la esfera de libertad personal que establece la Constitución 

Nacional. 

13) Que ante un caso de la gravedad del presente co

rresponde recordar que una de las premisas fundamentales de la 

libertad individual en la Constitución Nacional se encuentra en 

el artículo 19 que consagra que "Las acciones privadas de los 

hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral públi-
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ca, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y 

exentas de la autoridad de los magistrados". 

14) Que, tal como recordó la disidencia de los jueces

Belluscio y Petracchi en la citada causa "Bahamondez", esta Cor

te ha dejado claramente establecido que el art. 19 de la Ley 

Fundamental otorga al individuo un ámbito de libertad en el cual 

éste puede adoptar libremente las decisiones fundamentales acer

ca de su persona, sin interferencia alguna por parte del Estado 

o de los particulares, en tanto dichas decisiones no violen de

rechos de terceros. Así, en el caso "Ponzetti de Balbín, Indalia 

c. Editorial Atlántida s. A. s/ daños y perjuicios" (Fallos:

306:1892) el tribunal, al resolver que era ilegítima la divulga

ción pública de ciertos datos íntimos de un individuo, señaló 

que el citado art. 19: " ... protege jurídicamente un ámbito de 

autonomía individual constituida por los sentimientos, hábitos y 

costumbres, las relaciones familiares, la situación económica, 

las creencias religiosas, la salud mental y física y, en suma, 

las acciones, hechos o datos que, teniendo en cuenta las formas 

de vida aceptadas por la comunidad están reservadas al propio 

individuo y cuyo conocimiento y divulgación por los extraños 

significa un peligro real o potencial para la intimidad. En ri

gor, el derecho a la privacidad comprende no sólo la esfera 

doméstica, el círculo familiar y de amistad, sino a otros aspec

tos de la personalidad espiritual o física de las personas tales 

como la integridad corporal o la imagen y nadie puede inmiscuir

se en la vida privada de una persona ni violar áreas de su acti

vidad no destinadas a ser difundidas, sin su consentimiento o el 

de sus familiares autorizados para ello y sólo por ley podrá 

ca, ni perjudiquen a un tercero, estan s6élo reservadas a Dios, y 

exentas de la autoridad de los magistrados”. 
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éste puede adoptar libremente las decisiones fundamentales acer- 

ca de su persona, sin interferencia alguna por parte del Estado 

o de los particulares, en tanto dichas decisiones no violen de- 

rechos de terceros. Asi, en el caso "Ponzetti de Balbin, Indalia 

c. Editorial AtlAantida S. A. s/ dafios y perjuicios" (Fallos: 

306:1892) el tribunal, al resolver que era ilegitima la divulga- 

cién pifiblica de ciertos datos intimos de un individuo, sefialé 

que el citado art. 19: "... protege juridicamente un Ambito de 
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de vida aceptadas por la comunidad estan reservadas al propio 
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de sus familiares autorizados para ello y sélo por ley podra 
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justificarse la intromisión, siempre que medie un interés supe

rior en resguardo de la libertad de los otros, la defensa de la 

sociedad, las buenas costumbres o la persecución del crimen ... " 

(voto de la mayoría, consid. 8 ° ; también citado en la causa 

V.356. XXXVI "Vázquez Ferrá, Evelin Karina s/ incidente de ape

lación. s/incidente de apelación", sentencia del 30 de septiem

bre de 2003, cons. 24 del voto del Dr. Maqueda). 

15) Que también en ese caso se ha dicho que "el art.

19 concede a todos los hombres una prerrogativa según la cual 

pueden disponer de sus actos, de su obrar, de su propio cuerpo, 

de su propia vida, de cuanto les es propio. Ha ordenado la con

vivencia humana sobre la base de atribuir al individuo una esfe

ra de señorío sujeta a su voluntad; y esta facultad de obrar 

válidamente libre de impedimentos conlleva la de reaccionar u 

oponerse a todo propósito, posibilidad o tentativa por enervar 

los límites de esa prerrogativa. En el caso, se trata del señor

ío a su propio cuerpo y en consecuencia, de un bien reconocido 

como de su pertenencia, garantizado por la declaración que con

tiene el art. 19 de la Constitución Nacional. La estructura sus

tancial de la norma constitucional está dada por el hombre, que 

despliega su vida en acciones a través de las cuales se expresa 

su obrar con libertad. De este modo, vida y libertad forman la 

infraestructura sobre la que se fundamenta la prerrogativa cons

titucional que consagra el art. 19 de la Constitución Nacional" 

(Fallos: 316:479 "Bahamondez" voto de los Ores. Fayt y Barra). 

16) Que tales principios resultan de particular apli

cación al presente caso, en el que se encuentran comprometidos, 
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tiene el art. 19 de la Constitucién Nacional. La estructura sus- 

tancial de la norma constitucional esta dada por el hombre, que 

despliega su vida en acciones a través de las cuales se expresa 

su obrar con libertad. De este modo, vida y libertad forman la 

infraestructura sobre la que se fundamenta la prerrogativa cons- 

titucional que consagra el art. 19 de la Constitucién Nacional” 

{(Fallos: 316:479 “Bahamondez” voto de los Dres. Fayt y Barra). 

16) Que tales principios resultan de particular apli- 

cacién al presente caso, en el que se encuentran comprometidos, 

   



precisamente, las creencias religiosas, la salud, la personali

dad espiritual y física y la integridad corporal, mencionadas en 

el citado precedente. Y es con sustento en ellos que es posible 

afirmar que la posibilidad de aceptar o rechazar un tratamiento 

especifico, o de seleccionar una forma alternativa de tratamien

to hace a la autodeterminación y autonomía personal; que los pa

cientes tienen derecho a hacer opciones de acuerdo con sus pro

pios valores o puntos de vista, aun cuando parezcan irracionales 

o imprudentes, y que esa libre elección debe ser respetada.

Esta idea ha sido receptada por el legislador en la 

ley 26.529 al otorgar al paciente el derecho a aceptar o recha

zar determinadas terapias o procedimientos médicos "con o sin 

expresión de causa" (art. 2 inc. e) 

Por lo demás, no puede pasarse por alto que esta ley 

en su art. 11 reconoce a toda persona capaz mayor de edad la po

sibilidad de disponer directivas anticipadas sobre su salud, pu

diendo consentir o rechazar determinados tratamientos médicos, 

preventivos o paliativos, y decisiones relativas a su salud. Es

tas directivas deberán ser aceptadas por el médico a cargo, sal

vo las que impliquen desarrollar prácticas eutanásicas, las que 

se tendrán como inexistentes. 

1 7) Que la Corte Europea de Derechos Humanos ha re

cordado en este sentido que "prima facie, cada adulto tiene el 

derecho y la capacidad de decidir si acepta o no tratamiento 

médico, aun cuando su rechazo pueda causar daños permanentes a 

su salud o llevarlos a una muerte prematura. Más aun, no importa 

si las razones para el rechazo son racionales o irracionales, 

precisamente, las creencias religiosas, la salud, la personali- 

dad espiritual y fisica y la integridad corporal, mencionadas en 

el citado precedente. Y es con sustento en ellos que es posible 

afirmar que la posibilidad de aceptar o rechazar un tratamiento 

especifico, o de seleccionar una forma alternativa de tratamien- 

to hace a la autodeterminaci6én y autonomia personal; que los pa- 

cientes tienen derecho a hacer opciones de acuerdo con sus pro- 

pios valores o puntos de vista, aun cuando parezcan irracionales 

o imprudentes, y que esa libre eleccién debe ser respetada. 

Esta idea ha sido receptada por el legislador en la 

ley 26.529 al otorgar al paciente el derecho a aceptar o recha- 

zar determinadas terapias o procedimientos médicos “con o sin 

expresi6én de causa” (art. 2 inc. e) 

Por lo demas, no puede pasarse por alto que esta ley 

en su art. 11 reconoce a toda persona capaz mayor de edad la po- 

sibilidad de disponer directivas anticipadas sobre su salud, pu- 

diendo consentir o rechazar determinados tratamientos médicos, 

preventivos o paliativos, y decisiones relativas a su salud. Es- 

tas directivas deberdn ser aceptadas por el médico a cargo, sal- 

vo las que impliquen desarrollar prdacticas eutanasicas, las que 

se tendran como inexistentes. 

17) Que la Corte Europea de Derechos Humanos ha re- 

cordado en este sentido que “prima facie, cada adulto tiene el 

derecho y la capacidad de decidir si acepta o no tratamiento 

médico, aun cuando su rechazo pueda causar dafios permanentes a 

su salud o llevarlos a una muerte prematura. Mas aun, no importa 

si las razones para el rechazo son racionales o irracionales,
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desconocidas o aún inexistentes" (Case of Jehova's witnesses of 

Moscow and others v Russia, en referencia a In re T. Adult: Re

fusal of Treatment, 3 Weekly Law Report 782 (Court of Appeal). 

18) Que, por cierto, la libertad de una persona adul

ta de tomar las decisiones fundamentales que le conciernen a 

ella directamente, puede ser válidamente limitada en aquellos 

casos en que exista algún interés público relevante en juego y 

que la restricción al derecho individual sea la única forma de 

tutelar dicho interés, circunstancias que claramente no aparecen 

configuradas en el caso. 

19) Que, de conformidad con los principios enuncia

dos, cabe concluir que no resultaria constitucionalmente justi

ficada una resolución judicial que autorizara a someter a una 

persona adulta a un tratamiento sanitario en contra de su volun

tad, cuando la decisión del individuo hubiera sido dada con ple

no discernimiento y no afectara directamente derechos de terce

ros. 

Así, mientras una persona no ofenda al orden, a la 

moral pública, o a los derechos ajenos, sus comportamientos in

cluso públicos pertenecen a su privacidad, y hay que respetarlos 

aunque a lo mejor resulten molestos para terceros o desentonen 

con pautas del obrar colectivo (Fallos: 328:2966, disidencia de 

la Dra. Highton de Nolasco). 

Una conclusión contraria significaría convertir al 

art. 19 de la Carta Magna en una mera fórmula vacía, que sólo 

protegería el fuero íntimo de la conciencia o aquellas conductas 
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desconocidas o atin inexistentes” (Case of Jehova’s witnesses of 

Moscow and others v Russia, en referencia a In re T. Adult: Re- 

fusal of Treatment, 3 Weekly Law Report 782 (Court of Appeal). 

18) Que, por cierto, la libertad de una persona adul- 

ta de tomar las decisiones fundamentales que le conciernen a 

ella directamente, puede ser validamente limitada en aquellos 

casos en que exista algin interés pitblico relevante en juego y 

que la restricci6én al derecho individual sea la tinica forma de 

tutelar dicho interés, circunstancias que claramente no aparecen 

configuradas en el caso. 

19) Que, de conformidad con los principios enuncia- 

dos, cabe concluir que no resultaria constitucionalmente justi- 

ficada una resolucién judicial que autorizara a someter a una 

persona adulta a un tratamiento sanitario en contra de su volun- 

tad, cuando la decisién del individuo hubiera sido dada con ple- 

no discernimiento y no afectara directamente derechos de terce- 

ros. 

Asi, mientras una persona no ofenda al orden, a la 

moral pfiblica, o a los derechos ajenos, sus comportamientos in- 

cluso piblicos pertenecen a su privacidad, y hay que respetarlos 

aunque a lo mejor resulten molestos para terceros o desentonen 

con pautas del obrar colectivo (Fallos: 328:2966, disidencia de 

la Dra. Highton de Nolasco). 

Una conclusién contraria significaria convertir al 

art. 19 de la Carta Magna en una mera fd6rmula vacia, que sdélo 

protegeria el fuero intimo de la conciencia o aquellas conductas 

 



de tan escasa importancia que no tuvieran repercusión alguna en 

el mundo exterior (Fallos: 316:479, disidencia de los Dres. Be

lluscio y Petracchi). 

Tal punto de vista desconoce, precisamente, que la 

base de tal norma " ... es la base misma de la libertad moderna, o 

sea, la autonomía de la conciencia y la voluntad personal, la 

convicción según la cual es exigencia elemental de la ética que 

los actos dignos de méritos se realicen fundados en la libre, 

incoacta creencia del sujeto en los valores que lo determi

nan ... " (caso 11 Ponzetti de Balbín", cit., voto concurrente del 

juez Petracchi, consid. 19, p. 1941). 

20) Que, en consecuencia, al no existir constancias

en autos que indiquen que la negativa de recibir un tratamiento 

médico contrario a sus creencias religiosas, encuadra en algunas 

de las circunstancias excepcionales mencionadas en el conside

rando anterior, cabe concluir - -conforme a los principios des

arrollados precedentemente-- que no existió en el caso algún in

terés público relevante que justificara la restricción en la li

bertad personal del nombrado. 

Por ello, oído el señor Procurador General y agregado el 

informe del Cuerpo Médico Forense, se declara formalmente 

admisible el recurso extraordinario interpuesto y se confirma el 

-//-
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juez Petracchi, consid. 19, p. 1941). 

20) Que, en consecuencia, al no existir constancias 

en autos que indiquen que la negativa de recibir un tratamiento 

médico contrario a sus creencias religiosas, encuadra en algunas 

de las circunstancias excepcionales mencionadas en el conside- 

rando anterior, cabe concluir --conforme a los principios des- 

arrollados precedentemente-- que no existi6é en el caso algitin in- 

terés ptblico relevante que justificara la restricci6én en la li- 

bertad personal del nombrado. 

Por ello, oido el sefior Procurador General y agregado el 

informe del Cuerpo Médico Forense, se declara formalmente 

admisible el recurso extraordinario interpuesto y se confirma el 

-//-
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- //-pronunciamiento apelado. Costas por su orden en atención a

la naturaleza de las cuestiones planteadas. Notifíquese y de

vuélvase. 

'/ 

ENRIQUES PETRACCH\
JUAN CARLOS MAQUEDA 

VO-//-
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ENRIQUE S$ PETRACCHI 

  

JUAN CARLOS MAQUEDA 

vo-//- 
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-//-TO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS S. FAYT 

Considerando: 

Que a los efectos de resolver el presente caso cabe 

remitir a los fundamentos del precedente de Fallos 316:479, voto 

de los jueces Fayt y Barra, por resultar sustancialmente análo

go, con excepción de lo manifestado en el último párrafo del 

considerando 13 y la parte resolutiva. 

Que ello es así, porque los derechos esenciales de la 

persona humana -relacionados con su libertad y dignidad- com

prenden al señorío del hombre sobre su vida, su cuerpo, su iden

tidad, su honor, su intimidad y sus creencias trascendentes, 

que, en cuanto tales y en tanto no ofendan al orden, a la moral 

pública, ni perjudiquen a un tercero, gozan de la más amplia 

protección constitucional que llega -incluso- a eximirlos de la 

autoridad de los magistrados (art. 19 de la Constitución Nacio

nal) 

Por ello, oído el señor Procurador General, se declara for

malmente admisible el recurso extraordinario y se confirma la 

sentencia. Costas por su orden en atención a la naturaleza de 

las cuestiones debatidas. 

vase. 

cARL.OSS.FAYT 

oportunamente, devuél-
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Considerando: 

Que a los efectos de resolver el presente caso cabe 

remitir a los fundamentos del precedente de Fallos 316:479, voto 

de los jueces Fayt y Barra, por resultar sustancialmente analo- 

go, con excepci6én de lo manifestado en el altimo p&arrafo del 

considerando 13 y la parte resolutiva. 

Que ello es asi, porque los derechos esenciales de la 

persona humana —relacionados con su libertad y dignidad- com- 

prenden al sefiorio del hombre sobre su vida, su cuerpo, su iden- 

tidad, su honor, su intimidad y sus creencias trascendentes, 

que, en cuanto tales y en tanto no ofendan al orden, a la moral 

pablica, ni perjudiquen a wm tercero, gozan de la mas amplia 

proteccién constitucional que llega —incluso— a eximirlos de la 

autoridad de los magistrados (art. 19 de la Constitucién Nacio- 

nal). 

Por ello, oido el sefior Procurador General, se declara for- 

malmente admisible el recurso extraordinario y se confirma la 

sentencia. Costas por su orden en atencién a la naturaleza de 

las cuestiones debatidas. Notifiquese,VW oportunamente, devuél- 

vase. 

We2 
——. 

vo-//- 

CARLOS S. FAYT weet 
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-//-TO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI 

Considerando: 

1 º) Que las actuaciones se inician con la presenta

ción del Sr. Jorge Washington Albarracini Nieves, quien, invo

cando su condición de padre de Pablo Jorge Albarracini Ottone

lli, solicita una medida precautoria urgente a "efectos de que 

VS autorice a los médicos tratantes de mi hijo en la Clínica 

Bazterrica de CABA, en los términos de los arts. 232 y 234 inc. 

l º del CPCC", a realizar una transfusión de sangre en aquél. 

2 º ) Que a fs. 4/6 obra un documento titulado "Direc

tivas anticipadas y designación de un representante para la 

atención médica", certificado por escribano pública, según el 

cual el Sr. Pablo Jorge Albarracini Ottonelli manifiesta: "Soy 

testigo de Jehová y NO ACEPTO TRANSFUSIONES de sangre completa, 

glóbulos rojos, glóbulos blancos, plaquetas o plasma, bajo 

ningún concepto, aunque el personal médico las crea necesarias 

para salvarme la vida" (destacado en el original). 

3 º ) Que la decisión de primera instancia (fs. 21/22), 

si bien partió de la base de admitir la autenticidad de la docu

mentación de fs. 4/6, antes citada, con el fundamento de que el 

paciente "no se encuentra en condiciones de tornar decisiones con 

pleno discernimiento", hizo lugar a la medida solicitada por su 

padre. 

4 º ) Que ante el recurso interpuesto por la esposa de 

Pablo Jorge Albarracini Ottonelli, la Sala A de la Cámara Nacio

nal de Apelaciones en lo Civil, revocó la resolución de primera 
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Considerando: 

1°) Que las actuaciones se inician con la presenta- 

cién del Sr. Jorge Washington Albarracini Nieves, quien, invo- 

cando su condicién de padre de Pablo Jorge Albarracini Ottone- 

lli, solicita una medida precautoria urgente a “efectos de que 

VS autorice a los médicos tratantes de mi hijo en la Clinica 

Bazterrica de CABA, en los términos de los arts. 232 y 234 inc. 

1° del CPpCC”, a realizar una transfusi6n de sangre en aquél. 

2°) Que a fs. 4/6 obra un documento titulado “Direc- 

tivas anticipadas y designaci6n de un representante para la 

atencién médica”, certificado por escribano ptiblica, segin el 

cual el Sr. Pablo Jorge Albarracini Ottonelli manifiesta: “Soy 

testigo de Jehova y NO ACEPTO TRANSFUSIONES de sangre completa, 

glébulos rojos, gldébulos blancos, plaquetas o plasma, bajo 

ningtiin concepto, aunque el personal médico las crea necesarias 

para salvarme la vida” (destacado en el original). 

3°) Que la decisién de primera instancia (fs. 21/22), 

si bien parti6é de la base de admitir la autenticidad de la docu- 

mentacién de fs. 4/6, antes citada, con el fundamento de que el 

paciente “no se encuentra en condiciones de tomar decisiones con 

pleno discernimiento”, hizo lugar a la medida solicitada por su 

padre. 

4°) Que ante el recurso interpuesto por la esposa de 

Pablo Jorge Albarracini Ottonelli, la Sala A de la Camara Nacio- 

nal de Apelaciones en lo Civil, revoc6éd la resolucién de primera 

 



instancia, por considerar, entre otras cuestiones, que debía 

"primar la decisión adoptada por Pablo Albarracini Ottonelli en 

las directivas anticipadas, las cuales se encuentran fundadas en 

el principio de autodeterminación y de libertad de conciencia y 

religiosa ... " (fs. 89/92). 

5 º) Que contra esa decisión el Sr. Jorge Washington 

Albarracini Nieves interpuso recurso extraordinario (fs. 

96/115), que fue bien concedido por el a qua (fs. 214/215) con 

fundamento en que están en juego "derechos personalísimos de 

clara raigambre constitucional", tales como el derecho a la vi

da, a la salud, a la libertad religiosa y de conciencia. 

6 º ) Que las cuestiones que suscita el sub examine re

sultan sustancialmente análogas a las debatidas y resueltas en 

el caso "Bahamondez", Fallos 316: 479, 502 (disidencia de los 

jueces Belluscio y Petracchi), a cuyos términos corresponde re

mitir en razón de brevedad. 

Por ello, se declara formalmente procedente el recurso ex

traordinario y se confirma la sentencia. Costas por su orden en 

atención a la naturaleza de las cuestiones debatidas. Notifíque

se y, oportunamente, devuélvase. 
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